
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

5171 ANUNCIO de 18 de agosto de 2010, sobre
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Providencia de 18 de agosto de 2010, de la Con-
sejera Accidental de Transportes del Excmo. Cabil-
do de Lanzarote, sobre notificación de Resoluciones
sancionadoras recaídas en procedimientos adminis-
trativos por infracción a la legislación de transpor-
tes por carretera, que se relacionan. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero), sobre notificación a inte-
resados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones que han recaído en los expedientes san-
cionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo Insular por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias;
el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre, por el
que se modifica el Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, aprobado por
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre; en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero), en relación con el Re-
al Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha
presentado pliego de descargos o alegaciones, por

lo que procede dictar la correspondiente Resolución
sancionadora conforme a la Incoación del expe-
diente, la cual se considera Propuesta de Resolución
al no existir alegaciones, de conformidad con lo
establecido en el artº. 212 del Real Decreto 1225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre; artº. 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero) y en el artículo 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

En la resolución de incoación dictada se recoge
de manera precisa la responsabilidad que se le im-
puta al infractor, apreciándose tras las pruebas que
obran en el presente expediente la realidad de la in-
fracción, su correcta tipificación y graduación, así co-
mo la ausencia de circunstancias exonerantes -in-
cluso inexistencia de prescripción de la acción ni de
caducidad del expediente-. Asimismo se especifican
las circunstancias que individualizan la imposición
de la sanción.

El Consejero de Transportes es el órgano compe-
tente para incoar y resolver este expediente sancio-
nador en virtud de las competencias delegadas por
Acuerdo aprobado por el Consejo de Gobierno In-
sular en fecha 29 de octubre de 2009 y al amparo de
lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del gobierno lo-
cal (BOE de 17 de diciembre). Y por resolución nº
2650/2010, de 13 de agosto, la Consejera Acciden-
tal que firma la presente.

El procedimiento seguido ha observado todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos y los
principios informadores de la potestad sancionado-
ra, respetando los derechos del presunto responsable
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y fa-
vorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infrac-
ción administrativa a la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; y al Real Decreto 1225/2006, de 27 de oc-
tubre, por el que se modifica el Reglamento de la
L.O.T.T., aprobado por Real Decreto 1211/1990, de
28 de septiembre. 

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el
que se haga constar el número de expediente y ti-
tular al que corresponde. Los plazos de ingreso en
período voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

Boletín Oficial de Canarias núm. 178 23927 Jueves 9 de septiembre de 2010

boc-a-2010-178-5171



butaria, BOE nº 302, de 18.12.03): 1º) Si la noti-
ficación de la liquidación se realiza entre los días
1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente. 2º) Si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los
vencimientos que coincidan con un sábado se tras-
ladarán al primer día hábil siguiente. Dentro de di-
chos plazos podrán solicitarse aplazamientos y
fraccionamientos en los términos de los artículos
44 y siguientes del Reglamento General de Recau-
dación (Real Decreto 939/2005, de 29 de julio) y
del artº. 65 de la Ley General Tributaria. Finali-
zado el período voluntario de pago sin haber sa-
tisfecho la deuda, o sin haber presentado en tiem-
po y forma el correspondiente recurso o reclamación,
se procederá a la exacción de la deuda con el re-
cargo del 5%, 10% ó 20% según corresponda, de
acuerdo con el artº. 28 de la citada Ley, así como
de los intereses de demora y costas que sean
procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra di-
cha Resolución, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, podrá interponer con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que lo ha dictado, o directamente formular re-
curso contencioso-administrativo, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas o,
en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el plazo de dos meses computados desde la fecha
de notificación de la Resolución. Para el supuesto de
interposición de recurso de reposición no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta. El plazo para la interposición del
recurso de reposición será de un mes si el acto fuera
expreso. Si no lo fuera, el plazo será de tres meses a
partir del día en que se produzca el acto presunto.
Transcurridos dichos plazos, podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el orden Jurisdiccional Contencioso anterior-
mente mencionado, sin perjuicio, en su caso, de
interponer cualquier otro recurso que estime le asiste
en derecho.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30048/P/2010; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzaro-
te); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Neyse
Delgado Luis; N.I.F./C.I.F.: 78545928P; MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 9547-GGD; HECHO
INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuen-
cia de la denuncia nº 05716/10, formulada por el Agen-

te de la Policía Local de Tías nº 13099, de fecha 9 de
febrero de 2010 [15,30,00] (donde se hacen constar los
hechos que se imputan y que motivan la incoación del
presente procedimiento), en la vía Avenida Las Playas,
41, dirección calle Anzuelo, y de las actuaciones prac-
ticadas se aprecia la comisión de una infracción a la nor-
mativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
tente en: realizar transporte y reparto de agua potable
para el consumo humano, embotellada, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente; PRECEP-
TOS INFRINGIDOS: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción. Artº. 105.30, en relación con el artº. 104.1.9, artº.
60 y siguientes y artº. 105.19 de la Ley 13/2007, de 17
de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera
de Canarias; y artº. 198.31, en relación con el artº.
197.1.9, artículos 41 y 109 y artº. 198.19 del Real De-
creto 1211/1990, de 28 de septiembre (modificado par-
cialmente por Real Decreto 1225/2006, de 27.10). OR-
DEN FOM/3399/2002, de 20 de diciembre, por la que
se establece un certificado de conductor para la reali-
zación de la actividad de transporte por conductores de
terceros países; CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil qui-
nientos un (1.501) euros (249.745 pesetas) y precinto
del vehículo matrícula 9547-GGD durante tres meses;
PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.f) y 109.4
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; y artº. 201.1.f)
y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto 1211/1990, de 28
de septiembre (modificado parcialmente por Real De-
creto 1225/2006, de 27 de octubre), que la califica de:
grave (multas de 401 euros a 2.000 euros).

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30152/P/2010; POBLACIÓN: Tías (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Gabriel Mo-
canu; N.I.F./C.I.F.: X8356656C; MATRÍCULA DEL
VEHÍCULO DENUNCIADO: GC-1256-BU; HECHO
INFRACTOR, LUGAR Y FECHA: como consecuen-
cia de la denuncia nº 05611/10 formulada por el Agen-
te de la Policía Local de Tías nº 13099, de fecha 31 de
marzo de 2010 [16,10,00] (donde se hacen constar los
hechos que se imputan y que motivan la incoación del
presente procedimiento), en la vía calle Reina Sofía, nº
27, dirección calle Salinas, y de las actuaciones prac-
ticadas se aprecia la comisión de una infracción a la nor-
mativa reguladora de los transportes terrestres, consis-
tente en: realizar transporte y reparto de mercancías (agua
potable embotellada) no presentando autorización ad-
ministrativa correspondiente. El conductor manifiesta
que es autónomo y le ha alquilado la ruta al titular del
vehículo y otro socio de este último; PRECEPTOS IN-
FRINGIDOS: realizar transporte público de mercancías
en vehículo ligero, careciendo de autorización. Artº. 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9, artº. 60 y siguientes de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del
Transporte por Carretera de Canarias; y artº. 198.31, en
relación con artº. 197.1.9, artículos 41 y 109 del Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (modificado
parcialmente por Real Decreto 1225/2006, de 27.10);
CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil quinientos un (1.501)

Boletín Oficial de Canarias núm. 178 23928 Jueves 9 de septiembre de 2010

boc-a-2010-178-5171



euros y precinto del vehículo matrícula GC-1256-BU
durante tres meses; PRECEPTO SANCIONADOR: ar-
tículos 108.f) y 109.4 de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; y artº. 201.1.f) y 201.2, párrafo 5º del Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre (modificado parcial-

mente por el Real Decreto 1225/2006, de 27 de octubre),
que la califica de: grave (multas de 401 euros a 2.000 euros).

Arrecife, a 18 de agosto de 2010.- La Consejera
Accidental de Transportes y Centro de Datos, Nerei-
da Pérez González.
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